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285. Comunal. Vegas de Camba. Coiñed().· Monte bajo.
286. DOn Martin Rodríguez Gómez. Vegas de" Camba.,' Coba

nón. Cereal secano.
287. Herederos de don JoSé Maríar:.6peZ. Invernadero. Coi·

üedo. Pastos y tojal.
288. Don sergio Toro JI dofiá Purificación Gpmez. Vegas de

Camba. Coiñedo. Pastos y tojos.
289. Doña María Pérez Ferrtández. Vegas: de -.Camba.Coiñe

do. Cereal, pastos y tojal.
290. Herederos de don José María LÓlJe:z. t:rrvernadero. Coi:.

ñedo. Robleda, tojal y pastos.. . :
291. Don Pedro Sierra y. TeresaBla.nCo~ Vegas' de:Camm.

Colñedo. Cereal, robleda y. tojat
292,. Don Nicolás Alon90 Yáfiez. Vegas deCambn..Coinedo.

Cereal secano_y' robleda.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION ·de la Direcet6n-GeneraldeForma
ción Projestonaly- Extemión.Educa.t1t'a por.la 'que
se convocan ayudas .. para·lt;¡. _formación del prp/es(r
T.adO en Escuelas de Form;ación Politica, CíVioo So
cial, Educación Fisicay Deportiva lIA-ctividades
Domésticas. ;,.

De conf6rmidlldcon·lo establectdoen la.norma<l.a de la
Orden de .12 de .z:narzo de 1971, .qUé.disponela.:pliblica:ción de
oonvocz.tona propIa para los estudios deForm:~lón:delProfesir
rado en Escuelas de Formación PoUtlca,Cívico,SocialEl:iucacion
Física. y D~portiva y Act!vidadesDomésticas•.,:.:: '

Esta DIrección General ha>tenidoa-blendiap-oner:

. .4-rticulo 1.°, Se hace pública. lacon.voca.toria'eS~ciarpa.i'a
InICiar y contmuar los estudios de· Porma.ci6JfdelR,rófeSóra40
de Formación Política,Civico SOciaJ:,.'Educa:ción.Física y Departi'"'
va y Actividades Domésticas. '. . .

_ Art. 2..0 • Los' estu:dios resefiados d~r:án:tlU'sát~perense.
nanza. ofICIal y serrea11zados en.los QeJ;ltr(}sreoonoci<1os. que
ya vienen impartiendo dichas enseñanzas yeJépidi-eD(lolas titular
ciones oorrespondientes.

Art. 3.0 PQdrán úbtenerbecas los ~studi:an:tes que reúnan
10B siguientes requisitos:

1. ser español.
2. No exceder de los niveles dei~esoseco'i1ÓIi1ieog.familia

res establecidos por la Dirección.·Genera.lde··,FormRci'ón Ptofesio-
nal y Extensión Educativa. ' .. '. . ' '

3. Esta,ren situación acadéIn1caquepermita..·.eursar estos
estudios.

4. Demostrar suficiente vocación' pttra)os"e:st:u'dios"ya.PTOVe-.
c~ami~~to académico según l?s,nivelesy~lllOS·.que .'fije ·la
DrrecClon General de FormacIón· PrOfesiOnal. y' Extensión Edu-
cativa.. . ' . .' '"

5. Haber observado. una correcta·condu~~a.~t:\4éinica•. social
y moral " .. ' '. .

6. Poseer el título académico que habiUte,PAraia realización
de los estudios objeto de esta ·convocatoria.

~t.4.0 Las do.~iones ecnóinicas delas~Y!1Qasconvbcadas
seran las que se flj8.Il en el XI Plan'delnverSíones qeLFondo'
Nacional para el Fomento delPrinCÍpiodelgualda.d<leOportl1~
ni:d~es, Y..s:eadjudicarán .teniendoetl enema.:1& situaeió1teoo
nomlca famIliar y el coste de losestudlos '(comprendiéndose ,en
ellos los de residencia. en lOs' Centros en régimen·dé'Jnternado)
todo ello dentro del limite de Jos. crédltos.,globales'apUcal;tIeS
y. con arreglo a las instrUCCiones.que di<tte.~~:Ditef;~iQn:,General.

!U't. ,5.0 La dotación de las becas y préStl.tri,1os, de ayuda. se
aplicaran exclusivamente al pago: de los- :gastos'que.{lrigin'enlos
estudios cursados por 10B alumnos seleccionadoa

Esta Dirección General oodr~' disponer .'. el e.bo::nodlreeto. (le
aYUd~ a. los Centros o Instifu:Clonesoocentes 'e<;m.' c&r."go...·.. ,&(iichasdotaCIones. . . . .., ..... ' ..

Art. 6.° 1. Las soUcUudessepresf!J1taráIlnotmalmente·. a
tray~s de l~s respectivos' Centros dQcentes, :P&r.aqueé.stos. p.Uédan
verIflcar- los datos alegados par el soliejtante;LQsqentros, docen
tes, de:f:ltro de los qumce dias ~.ig:uientes·ala terminación' del
pl~. fIjado en ~l SigUiente.párrafo, rem1tirim'las,solicitUdes
reel~ldast .en uníon de los inform.es que juzguen oportunos, a
la l?ll'ecclón General de FonnaeiónPro:ft$iona.l·y. E:xtensiónEdu~
catlva..

2. El ..·pl~ d~presenta:elond,e'SOncltudescomprenderá eua
renta y :<:inco·· dl&.S, a Partir .de la pupl1cación de la presente
Orden ene! «Boletln Oficial delEstado»;

Art.V"La. adjudicación .' de·la.9:' ayudas convocadas se reali~
zará de -acuerdpoon lo dIspuesto en l~'LeY de 19 de julio de
1944, de ·.Protección,' ESCOlar'. Y.se seleccionarán los candidatos
en base a la necesidad económica. familiar. y álaprovechaml'ento
en los estudios.

Art, S}> La·.Conúsión.Na:cion.aleuca,rga,d& de estudiar las soli
dtudes .present~asestaráeonstít\1f(:l~ 4~. ~si-guiente forma:

y E~~=g~~~U:tl~~ectorgenere.l,de':1"ormaclón Profesional
Vi'cepresidehte: El Subdirector gener41 de Promoción Estu

diantil.

Vocales:
Unr~resenta.nteQe la. Delegación Nacional de la Sección

Femenina yde 'la. Juventud
~ Directqrd.el Instit:uto- NacwnfÜd,e; Educación Física y De

PO:rtes,
~. Ditector' dé la.. Escue~' 4e ManclOs.«JoSé Antonio».
~ctuará Q.e~eret~ioel.J~e,de'~a.Sección de Becas y Ayu-

dasEscoltLres:rn~vidúalizad~', .. '<" •

At,t'9:0 L<)scriterios: de se1ec<i6n, que ,a continuación Be fijan
seadfl.pt~·(ul'a.-los$iI11illLres que sepubliq~n'para ser aplicados
en la oo9:vocatqr1a general c:lebe~a el.afio 1971-72.

VaJóraci6n; del ren:d1tn1ento'a. . coen situaciones espe-
ciales.

Valor~iÓn~delaprovécham.ientoaeadémico·y presentación de
caJi!ieaciqnea .... '.

o.rden·para. a4JUdlCa.ciónde' ,.1aSa.ytidas.
Fijaci~nde lnsmódulose~nónliooS;',de las a.yudas.
Art. ,10.. !JoS'.' cf'lldidato& seleccionados deberán residir o asistir

asiciuam~nte.:aL Céntro. docente. donde' ~ursen los estudios para
lQsque,se concedió laay~

Art., .1i. .··~'·,lO '.' :refe~en~ a::"trasi~o ..•d~ "matrícula, . cambios
de estudi()S; etc., remrl1,n los'criterios~Woblecldos en la oonvbca~
toda general de beCas'.para e1año19'U~72.

Loque,conlunico av.S.¡)ara.8UcoJioelm1ento y demás efectos.
Dios gua,rde ,& ·V. S. mUchos .1IfiOa
Madricj, 22 cje.abrilde 1971,-ElPirect.or general, E. López

y López;

Sr. 8ubdirecootgeneral de:P.romo.CÍónEstJ.l,(iiantil.

MINISTERIO D.E AGRICULTURA

RESOEUCIONile .laDireccjón General de Coloni·
Z(1ci()R. y ,OTde1¡4Cí6n .RUT(Jl;{In8tituto NaewnaZ de
Colonización/···.POl',··la .. que ·se .Beilalan lechas para
elleVdrttamientq·del acta previfl·a la ocupación de
terrenos' necesarios·pa.raza;,'oQrCJ3 del 8ifón A-S Y
del camino Pllfálelo 41 mUmodt! la W1UI- regable
elel Campo ele Dallas fAlmerla).

De a.ctl.eróo ron loestableeidoenel~ículo33 de la Ley
sob,reColQnizacióÍl"Y Dj,striQuci(m·de··la' Propiedad. de' las Zonas
FtEl~les de21deabrHde',~~.11U>d~fieadapot',otra de: 14 de
'fi,bril de,19tJ2,~l Jnstituto . Nacional de.Colonización va ·aprp
cedera,lae~propiaCióh~terr~nos:si,tua.dosen el término
munlcip~1...ge.· Félix .(~erÍlü.OQmpreJ1Ciióos en el sector lIT.
subsectorI, en. el sector Ude la.zona,reg&ble del Campo de
Daiias,;uece'Sarl<)S paraobrtlJ¡ d~l.·&1tónA."B."y del. camino pa
ralelo.almisnlo·en laexpl$ad&zona, ast>como a Verificar &u
ocupación.:Q.ue.>$eUevará$ ,e!eetOcoulYTegloa- lft8 n~
se.ñaJ~:'·enel8J"tieul()p2cl,,'la~yde, 16 de diciembre
de 1!lS4 y en el segundo párrafo del ortlculo cuarto de la Ley
de~7 ~al;lrUde 1946(porlo qu~.sepub1ica elp~sente anun
ciQ,haci.en.do:Sfi.ber queapartirde:J&'d~hor8S de l06diae 24.
26 Y 28 de mayo de 11171 Y 2, 4, Il. 14 Y 16 de junio ele 11l71,
y~n 19f1terrenOs'llfec@(i0&;'se procederá:alleva-nt&miento del
aeta previa 8, su ocupación•...' .':. ......, '.'

Enel.~ablónde'anupcio's·delJ\Yuntamiento de Fél1x sepu
bijca rel6cl~détal1a.de.,~"laque ,.figuran '~Et8 parcelas a 0011
pat',~n~en~sa33pr.9}Jietario~ '<:00. ,una superficie total
de 3-93-74 hectár..... .

5eadtierteal.óf; interesac1o~qqépodránhacer uso de lo!
derechos que ']é$;>ooncedeel:punto tercero del articulo 52 de la
Ley de 16 de di<:iembre de. 1954.

Madrid, 3 de mayo de 11l7J.-El Director general, P, D" el
Subdirector genel'a1,Odón..Fel''nánde'ZX.vandera..-2.769.


